
Reunión de la Subcomisión de Higiene y Seguridad Laboral – 
CAMARCO – 23 de octubre de 2025 
La Subcomisión de Higiene y Seguridad Laboral, dependiente de la Comisión Asesora de 
Asuntos Laborales, ambas presididas por el Lic./Dr. Ricardo López, celebró una nueva 
jornada de intercambio empresarial y profesional, trabajando sobre dos ejes principales. 

En primer lugar, se abordaron temas coyunturales vinculados a la dinámica del sector y a 
las particularidades de implementación de la Resolución SRT 1642, basada en el PESE 
(Programa de Empleadores de Siniestralidad Elevada). 
Funcionarios de dicho organismo destacaron diversos aspectos, entre ellos la reciente 
mejora en la siniestralidad del sector, que redujo su último índice a 74,90 puntos, junto 
con la disminución de siniestros graves gracias a la implementación de la Resolución SRT 
61/23 sobre trabajos en altura, elaborada en el marco de la Mesa Cuatripartita, y la 
apertura de la Muestra 23 del citado programa de focalización. 

En segundo término, el presidente Lic./Dr. Ricardo R. López brindó una actualización sobre 
los avances en la modificación del Decreto PEN 911/96, actualmente en su fase final. 
Durante la exposición se presentó una tabla con el estado actual del documento paritario, 
que muestra una intervención del 23% sobre el articulado vigente. Se detallaron los 
artículos incorporados a solicitud de socios y profesionales participantes, y se expusieron los 
múltiples puntos de desacuerdo con las pretensiones del sector sindical, las cuales 
podrían implicar sobrecostos empresariales significativos. 

Participaron en este encuentro el Arq. Eduardo Juan Sprovieri, Director Ejecutivo de la 
Cámara de la Vivienda y el Equipamiento Urbano – CAVERA, y el Arq. Edgardo Nardi, 
Gerente Técnico de CAVERA y Secretario de la Federación Argentina de Entidades de la 
Construcción – FAEC. 

La reunión contó con una nutrida asistencia, entre quienes se destacaron el Dr. Juan Martín 
Canedo, Asesor Laboral de CAMARCO y Gerente Ejecutivo del IERIC; el funcionario Arq. 
Fabián Zappa; las funcionarias Lic. Anahí Zacarías y Arq. Alejandra Molero de la 
Superintendencia de Riesgos del Trabajo (SRT); el funcionario Arq. Horacio Bumaschny de 
la Dirección General de Protección del Trabajo (DGPT); y el Lic. Nahuel Alimena del 
Ministerio de Desarrollo Urbano y Transporte (MDUyT), junto a más de treinta profesionales 
de distintas organizaciones del sector. 

La amplia convocatoria facilitó un rico intercambio orientado a optimizar las 
modificaciones reglamentarias del sector, promoviendo acuerdos sobre la razonabilidad 
de las propuestas y subrayando la importancia de consolidar sistemas preventivos 
modernos y eficientes. 

 


